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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
El Tambo, 27 de mayo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-CED-CSJJU-PJ  
 

 

Referencia: Formulario Único de Trámite Administrativo del Poder Judicial 
presentado por la servidora Isabel Mendoza Munguía, Analista II, adscrita al 
Consejo Ejecutivo Distrital de la Corte Superior de Justicia de Junín. 

 
- Sesión en Pleno del Consejo Ejecutivo Distrital de fecha 17 de enero del 

2025. 
 

VISTO: los documentos de la referencia, Y CONSIDERANDO: 
 
Primero.- El Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores 
de Justicia, aprobado con Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ de 
fecha 14 de marzo de 2018, en su artículo 13° establece que el Consejo 
Ejecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de la Corte Superior de 
Justicia.  

 
Segundo. - El artículo 96° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, concordante con el artículo 16° del acotado Reglamento de 
Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia, establece las 
funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital. 
 
Tercero.- Con Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial, 
presentado por la servidora solicita licencia con goce de haber por salud, por los 
días 13 al 16 de mayo del 2025, conforme certificado médico que presenta y 
documentos que adjunta. Solicitud cuenta con el visto bueno de su jefe 
inmediato.  
 
Cuarto .- Mediante Resolución Administrativa N° 000481-2023-CE-PJ, de fecha 
17 de noviembre del 2023, se aprobó el “Reglamento Interno de Trabajo del 
Poder Judicial” - Versión 002, cuyo objetivo es normar la relación laboral entre 
los/las servidores/as y la Entidad, durante el desempeño de las funciones 
encomendadas, conforme a las disposiciones generales y políticas 
institucionales, fomentando la armonía en las relaciones laborales, la 
productividad, integridad pública y eficiencia en el Poder Judicial, de conformidad 
al acotado reglamento el articulo 2 dispone que se aplica a todos/as los/las 
servidores/as que mantienen vínculo laboral con el Poder Judicial, bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos N. º 728, N. º 276 y N. º 1057. 
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Quinto. - De conformidad al artículo 29° del Reglamento  Interno de Trabajo del 
Poder Judicial licencia es la autorización otorgada por días completos para que 
el/la servidor/a no asista al centro de labores, su goce se inicia a petición de el/la 
servidor/a, con el visto bueno de su jefe/a inmediato/a y está condicionado a la 
conformidad de la institución. 
Su expedición se formaliza a través de resolución administrativa o documento 
autoritativo expedido … Las licencias pueden ser con goce de haber (no están 
sujetas a descuento), o sin goce de haber (están sujetas a descuento). Para el 
otorgamiento de licencias con goce de haber se debe tener en cuenta las 
restricciones legales o presupuestales vigentes. 
La sola presentación de la solicitud de la licencia no da derecho al goce de la 
misma, en caso de, no ser autorizada la ausencia del servidor se considera 
como inasistencia injustificada, sujeta al descuento y sanción respectiva. 
 

Sexto El artículo 30° del acotado reglamento, dispone que las licencias con goce 
de haber son:  de conformidad a la letra e) Por enfermedad…, de acuerdo con el 
plazo establecido en la normativa sobre seguridad social en salud. Se concede a 
el/la servidor/a, en concordancia con lo dispuesto en la Ley N.° 26790 Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud, su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N.º 009-97-SA y sus normas complementarias, debiendo 
acreditar el periodo de descanso con el Certificado Médico (CM) que acredite la 
enfermedad y que contenga la prescripción médica sobre el tiempo preciso para 
el restablecimiento de el/la servidor/a. … Los primeros veinte (20) días de 
incapacidad de el/la servidor/a son asumidos por la Entidad, previa presentación 
del Certificado Médico (CM) expedido por el médico tratante. A partir del veintiún 
(21) día de descanso médico en el periodo de un año, el/la servidor/a, bajo su 
responsabilidad debe canjear el (CM) por el CITT de Essalud para su 
consideración en la planilla única de pago, de lo contrario es considerado como 
inasistencia afecta al descuento. 
 
Séptimo. - Mediante Informe N° 0082-2025-TS-BS-CSJJU/PJ, presentado por la 
trabajadora social Lic. MAYELA MARGARITA ARIZACA CÁCERES, informa que 
el servidor, cuenta con seguro de salud vigente en Essalud, presenta descanso 
médico del 13 al 16 de mayo del 2025 y documentos respectivos: el recibo de 
honorarios, la receta médica y la boleta de compra de las medicinas, presenta 
sus primeros cuatro (04) días de licencia, corresponde el pago al empleador, 
conforme lo acredita. 

 

Octavo .-  El numeral 1.1, del inciso 1) del artículo IV del TP del TUO de la 
Ley 27444, el procedimiento administrativo se sustenta en el principio de 
legalidad, por el que las autoridades deben actuar con respeto a la 
Constitución, la Ley  y el derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo a los fines para los que les fueron conferidas Al 
respecto Morón Urbina desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: 
la legalidad formal, que exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la 
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legalidad sustantiva, referente al contenido de las materias que le son atribuidas, 
constitutivas de sus propios límites de actuación; y, la legalidad teleológica, que 
obliga al cumplimiento de los fines que el legislador estableció, en forma tal que 
la actividad administrativa es una actividad funcional. 
 
Noveno. – El principio de simplicidad previsto en el numeral 1.6, del inciso 1) del artículo 
IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, por el que indica que 
los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser sencillos, debiendo 
eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser 
racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir. Este principio es 
equivalente al de no agravación, que es propio de ordenamientos no se debe imponer 
cargas superfluas a los administrados, en mérito al principio de simplicidad, no debe 
imponerse carga o condición al administrado, toda complejidad innecesaria debe ser 
eliminada por parte de las entidades y el procedimiento debe orientarse a ser poco 
costoso, no sólo para la Administración Pública, sino para el ciudadano. 
 
Decimo.- De la revisión de autos, se tiene el certificado médico Nro. 0143021 con 
indicación de descanso médico del 13 al 16 de mayo del 2025, así como los respectivos 
documentos como recibo por honorarios, receta médica, indicaciones médicas y boleta 
de venta electrónica de compra de medicamentos. 
 

Décimo Primero.- Asimismo, si se tiene en consideración que los días 
solicitados de licencia se encuentran dentro de los primeros cuatro días y no está 
haciendo subsidio; por ende, los medios utilizados como exigencia deben 
guardar proporcionalidad, para mayor abundamiento, se hace necesario precisar 
que el principio de informalismo establece que las normas de procedimiento 
deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las 
pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no 
sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser 
subsanados dentro del procedimiento.  
 

Décimo Segundo. - Este principio establece en realidad una presunción a favor 
del administrado, para protegerlo de la mera forma o el rito, propia del 
procedimiento administrativo tradicional. Implica una aplicación el principio de in 
dubio pro actione propio del derecho comparado, que establece la interpretación 
más favorable al ejercicio del derecho de petición administrativa por parte del 
administrado a fin de asegurar la decisión sobre el fondo del asunto. Es decir, 
puede considerarse incluso que el principio de informalismo surge de la 
concepción de administrado como colaborador de la Administración en la 
obtención del bien común. Es claro, además, que este principio pretende que lo 
sustantivo prevalezca sobre las formas. 
 
Decimo Tercero. - Estando a lo expuesto, concédase con eficacia anticipada 
licencia con goce de haber por salud, por los días 13 al 16 de mayo del 2025, en 
observancia a lo dispuesto en el artículo 17° del TUO de la Ley N° 27444, que 
regula la eficacia anticipada del acto administrativo. 
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Décimo Cuarto.- Por acta de sesión de fecha 17 de enero del 2025, los miembros 
del Consejo Ejecutivo Distrital, otorgaron facultades a la Señora Doctora Teresa 
Cárdenas Puente, Representante de la Junta de Jueces Especializados y Mixtos, 
para resolver solicitudes de Licencias. 
 
Por lo expuesto, en mérito al artículo 96 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, se RESUELVE: 
1.- CONCEDER con eficacia anticipada licencia con goce de haber por salud a la 

servidora Isabel Mendoza Munguía, Analista II, adscrita al Consejo 
Ejecutivo Distrital de la Corte Superior de Justicia de Junín, por los días 13 
al 16 de mayo del 2025. 

 
2.- PONER la presente resolución en conocimiento de la Oficina Desconcentrada 

de la Autoridad Nacional de Control de Poder Judicial - JUNIN, Gerencia de 
Administración Distrital, Coordinación de Personal, Unidad de Asesoría Legal 
y de la interesada.  

 
Regístrese, comuníquese, cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

TERESA CARDENAS PUENTE 
Consejo Ejecutivo Distrital 
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